RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007653, Ent. N° 6013/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Compra Directa por excepción Nº 50/2014, cuyo objeto consiste en la “adquisición de licenciamiento, soporte técnico y administración MICA”;
RESULTANDO: 1) que consta propuesta de la empresa Bull Uruguay S.A. de fecha 17.06.2014, la que establece la siguiente cotización para brindar los servicios propuestos: a) servicio de operación y administración por doce meses: U$S 100.200, señalándose que este item sólo puede ser contratado por un período mínimo de 36 meses, b) servicio de consultoría por 200 horas: U$S30.000 y c) licencias incluidas por un total de U$S 373.649, en los tres casos, más IVA;
2) que luce documento Etapa del Gasto: Afectación Nº 001929 de 16.09.2014, con cargo al Inciso 04 “Ministerio del Interior”, UE 001 “Secretaría del Ministerio del Interior”, Inversión, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Programa 460, Proyecto 972, Objeto del Gasto 285, Aux 000, TM 00, TC 3 “Servicios informáticos y anexos” por un total nominal de $ 1;
3) que se agrega proyecto de Resolución a adoptarse por el Ministro del Interior, por el cual se dispone la adjudicación de la Compra Directa al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, a la firma Bull Uruguay S.A., de acuerdo con el siguiente detalle:

3.1) mantenimiento de licencias por un periodo de hasta cuatro años: U$S 373.349 más IVA equivalente a U$S 82.203;

3.2) extensión de garantías y soportes por el periodo de tres años: U$S 244.533 más IVA equivalente a U$S 53.797;

3.3) operación y administración del sistema por el periodo de un año: U$S 100.200 más IVA equivalente a U$S 22.044.

La erogación total asciende a la suma de U$S 876.426 impuestos incluidos, debiéndose afectar para el Ejercicio 2014 la suma de U$S 617.441 y los restantes U$S 258.985 en los venideros Ejercicios;
4) que en dicho acto se expresa que la Secretaría de Estado cuenta con Autoridad Certificadora en infraestructura de clave pública (PKI), que tiene la responsabilidad de la emisión de los certificados digitales a incluirse en los Documentos de Identidad del Uruguay. Dada la importancia de los certificados que se emiten, deviene necesario extender las garantías y soporte de los activos de la solución informática. Asimismo, en virtud de la complejidad de la solución informática y por tratarse de un software de diseño a medida, la firma capacitada para prestar el objeto de la contratación proyectada es Bull Uruguay S.A.;
5) que se adjunta copia del proyecto del Contrato de Suministros Nº 003/2011, Mercosur Digital – Convenio de Financiación DCI-ALA/2006/18-558 suscrito el 20.06.2011 entre la Rede Nacional de Ensino e Pesquisa (RPN) en representación del Proyecto Mercosur Digital - y BULL URUGUAY S.A.;


CONSIDERANDO: que la presente contratación se enmarca en la  excepción establecida por  el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto total de U$S 876.426 impuestos incluidos (Resultando 3), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Cométese asimismo el control de que la Resolución a dictarse coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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